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 ACUERDO No.                            DE 2022 
 
 

(                                         ) 
 
 

 

Por el cual se modifica el Artículo Primero del Acuerdo No. 051 del 25 de agosto del 2021. 
 
 

El CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA, en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los Acuerdos 011 del 10 de abril de 2000, expedido 
por el Consejo Superior Universitario y 80 del 21 de octubre de 2015 
expedido por el Consejo Académico. 

 
 

CONISDERANDO: 
 
 

Que mediante Acuerdo No. 051 del 25 de agosto de 2021 se “autoriza la ejecución de siete (07) 
proyectos de investigación en el marco de la Convocatoria Interna de Investigaciones dirigida a 
semilleros de investigación, inscritos en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca a presentar 
proyectos de investigación, innovación y creación artística y cultural, en la solución integral a 
problemas del entorno social, productivo, técnico y científico con carácter interinstitucional, 
interdisciplinar e interregional en la modalidad de mínima cuantía”. 
 
Que mediante Acuerdo No. 30 del 07 de julio de 2021 se “convoco a semilleros de investigación, 
inscritos en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca a presentar proyectos de investigación, 
innovación y creación artística y cultural, en la solución integral a problemas del entorno social, 
productivo, técnico y científico con carácter interinstitucional, interdisciplinar e interregional en la 
modalidad de mínima cuantía”. 
 
Que mediante Acta No. 01 del 02 de febrero de 2022, el Comité de Investigaciones de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, en atención a comunicación escrita del docente Miguel Ricardo Landinez 
León del programa de Turismo; conceptúa favorable la solicitud del retiro como coinvestigador del 
Proyecto denominado “La dimensión socio-espacial de parques urbanos: el caso de estudio del 
parque El Renacimiento de la Ciudad de Bogotá”, sin propuesta de reemplazo. 

 
Que el Comité Institucional de Investigaciones en sesión del 24 de febrero de 2022, emitió 
concepto favorable a la modificación del Artículo Primero del Acuerdo No. 051 del 25 de agosto de 
2021. 
 

Que el Consejo Académico en sesión del 10 de marzo de 2022, analizó la modificación del Artículo 
Primero del Acuerdo No. 051 del 25 de agosto de 2021. 
 
 

En consecuencia, el Consejo Académico, 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR el Artículo Primero del Acuerdo No. 051 del 25 de agosto de 2021, 
respecto a la conformación del proyecto de investigación que se menciona a continuación:  
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FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA: 
 

PROYECTO INVESTIGADORES Y 
ESTUDIANTES DE SEMILLERO 

GRUPO 

La dimensión socio-espacial 
de parques urbanos: el caso 
de estudio del parque El 
Renacimiento de la Ciudad de 
Bogotá 

Investigador Principal 
Andrea Milena Burbano 
Arroyo 
Coinvestigador 
Rene Valera Sierra 

Representación Gráfica 
 

 
ARTICULO SEGUNDO: Se entienden incorporados los demás proyectos aprobados, así como los 
artículos contemplados en el Acuerdo No. 051 del 25 de agosto del 2021, que no hayan sido 
modificados por el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Expedido en Bogotá D.C., a los   

 
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 

 
 
 

MARÍA RUTH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  
 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO, 
 
 

GUILLERMO ERNESTO POLANCO JIMÉNEZ 
 

 
 

Proyectó: Martha Cecilia Torres López 
Jefe Oficina de Investigaciones 

 

 
 

Revisó: Ana Isabel Mora Bautista 
Vicerrectora Académica  

 Sandra Yuliet Moncada Casanova 
Vicerrectora (e) Administrativa  

 Sandra Mónica Estupiñán Torres 
Decana Facultad Ciencias de la Salud 

 

 Doris Astrid González López  
Decana Facultad Ciencias Sociales  

 Julio César Orjuela Peña 
Decano Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

 

 Carlos Ariel Álzate Orozco 
Decano Facultad Administración y Economía  

 Over Humberto Serrano Suárez  
Decano Facultad de Derecho 

 

 Carlos Eduardo Ortiz Rojas 
Jefe Oficina Jurídica 
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